
2) Procedimientos de entrega al beneficiario de un documento con las condiciones de la ayuda
(DECA) para cada operación en el caso de Convocatorias de Ayudas.

Una vez que el organismo gestor del régimen de ayudas haya presentado la preceptiva solicitud de
financiación junto con la documentación requerida, y una vez que área de gestión de la DGPEyP haya
informado favorablemente sobre la actuación, el Director General de Planificación Estratégica y Programación
habrá emitido un DECA sobre la convocatoria de ayudas cuyo destinatario será el organismo gestor.

A partir de ese momento, el Beneficiario continuará con el procedimiento de aprobación de la Convocatoria de
ayudas, que culminará con su publicación en el Boletín Oficial de Melilla (BOME), momento a partir del cual
se iniciará la información y comunicación a los Beneficiarios potenciales de ayudas de estado, los cuales
serán, en su mayor parte, empresas, independientemente de la forma jurídica que ostenten.

Estos beneficiarios potenciales, en el caso de estar interesados, presentarán solicitudes concretas de ayudas
al organismo gestor. Todas las solicitudes de ayuda quedarán registradas en los sistemas de información del
organismo que concede la ayuda.

Estos procedimientos de ayudas se caracterizan por iniciarse de oficio, por tener una fase de instrucción en la
cual se elabora un informe propuesta de resolución, que será tenido en cuenta en la siguiente fase de
resolución de otorgamiento y que, finalmente, concluye con la notificación de las solicitudes aceptadas y
desestimadas.

En estos casos –con la única excepción de las ayudas de mínimis-, la solicitud de financiación será la
correspondiente petición cursada por el potencial beneficiario ante el organismo que concede la ayuda, de
acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras, en su caso, así como
en la propia convocatoria. En el caso de las ayudas de mínimis, el Beneficiario podrá coincidir con el
organismo gestor de las ayudas.

El organismo gestor evaluará todas estas solicitudes de forma coherente y no discriminatoria. Este
procedimiento de valoración se realizará con sujeción a los principios de publicidad, transparencia,
concurrencia, objetividad, igualdad de trato y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos
fijados por los organismos otorgantes y eficiencia en la utilización de los recursos públicos, recogidos en la
Ley General de Subvenciones, que cada órgano concedente aplicará y adaptará conforme a su régimen
jurídico y procedimiento propio.

Los criterios y la puntuación utilizados se ajustarán a los aprobados por el comité de seguimiento y
mencionados en la convocatoria. Para evaluar las solicitudes o proyectos el organismo intermedio garantizará
que los evaluadores poseen la cualificación y la independencia precisas.

Una vez estudiadas las solicitudes, el Departamento de Ayudas del Organismo Gestor emitirá una Informe de
las solicitudes de financiación presentadas por las empresas solicitantes.

A la vista de los informes elaborados por el Departamento de Ayudas, se reúne la Comisión de Ayudas
Públicas de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que tiene como función aprobar una propuesta de resolución, favorable o
desfavorable, sobre la ayuda solicitada.

La Comisión va a estar regulada en las propias Bases Reguladoras de cada ayuda cofinanciada en el período
de programación 2021-2027, con la siguiente composición:

Director General de Turismo y Activación Económica de la Consejería de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, que la preside.
Secretario Técnico de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento.
Secretaria de la Comisión e Instructora de los expedientes de ayudas.

A su vez, participan, sin derecho a voto:

Uno o varios Técnicos del organismo gestor de las ayudas.

Tras la reunión de la Comisión se emite una propuesta de resolución de aprobación o denegación de la ayuda
solicitada, la cual se traslada al solicitante, otorgándole el plazo reglamentario que proceda para presentar
alegaciones, en su caso.

Una vez finalizado este procedimiento y, por tanto, la aceptación de las ayudas por parte del solicitante, el
expediente es trasladado a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento.

Una vez firmada la correspondiente Orden por el Consejero, en caso de denegación de la ayuda solicitada,
debe notificarse por escrito al solicitante exponiendo claramente los motivos. El procedimiento de recurso y
las decisiones correspondientes deben publicarse en el Boletín Oficial.
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